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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 30 de febrero de 1 8 6 i ) . 

• 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTat 
provincia-. 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre d e ~ í S 6 i . 
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Parte militax*. 
v>OBIiSRNO M I L I T A R . 

ido de la Plaza para el dia i 5 de Agosto de 1890. 
Ipirada y vigilancia, Artillería y mim. 73.—Jefe 

dia, el Coronel Teniente Coronel del nóm. 73, Don 
|¿bramaren.—Imaginaria, c tro de Caballería D. Juan 
reía.—Hospital y provisiones, núm. 73, primer Capi-
.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

Jballería.—Paseo de enfermo?, Artillería.—Música en 
LuDeta, núm. 73, id . en Malecón núm. 70. 

|fc oiden de S. E.—bU Teniente Coronel Sargento 
Sor, Jofié García. 

j^mxncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. A l UNTAMIENTO 

DB L A M. N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

que ke considere con derecho á un carabao, 
suelto en la vía pública, que se halla depoei-

0 en el Tribunal de Snmpaloc, se presentará á 
Jamarlo en esta Secretaría con el documento que 
tifique su propiedad, dentro d j l término de diez 
s, contad s desde esta fecha; en la inteligencia 
¡de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
pública subasta. 
•o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
«Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
interesado. 

Manila, 7 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano.l 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O * T I M B R A D O S . 

Con el fin de dar facilidades al público para ad-
Jirir los mapas de la Isla de Luz3n y sus adya-

DH, formados por el auxiliar facultativo de Minas 
Enrique de Almonte y Muriel y que sf g'un anuncio 
Jicado en la «Gaceta de Mfinila-> del dia de ayer, 

iJ hallan en los Almacén s generales de este Centro, 
clli * dispuesto que desde esta fecha se vendan en la 

!rcena e.-ta Capital, sita en la calle de Anloague 
arrabal de Binondo, al precio de pfs. 5'00 ejem-

jrtj to*» donde podrán adquirirse sin necesidad de di-
J gn' instancia alguna á este Cendro. 
<.-Manila, 13 de Agosto 1890.—Federico Ordax. 3 
$ ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
ú E E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

jj ^ Fxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
f na servido disponer que el dia 16 de Setiembre 
ESmo5 y á las diez en punto de su mañana, se 
.̂ ore, ante esta Administración Central y la depo-

i de Hacienda de la Laguna, 4.° concierto pú-
j í p ^ simultáneo, para vender el solar núm. 2, que 

stu' i ¿ ^ P' see en el pueblo de S. Pablo de la i n -
s , aa provino a, bajo el mismo tipo que rigió en 

¡rô ? •rior' 6 se:i Por la cantidad de pfs. 406'84, en 
presión ascendente. 

!4 CpÜl?nciüIlado solar mide 5272 metros cuadrados y 
raiepj mptros, lindando por el Norte con terrenos de 
1 g'^a Buenagana, al Sur con la calle del Cristo, 

* e con terrenos de Elena Auirre y al Oeste con 
¿dl'e de S. Pedro. 

le con?^^1116 en donde consta la tasación, pliego 
¡i '"'la ¡Jleioues y dem s documentos facultativos, se 
( pp ninnifiesto en el Negoc ado respectivo de 

LHS "tro ^s ta el dia del concierto. 
?le"difi ^0siciünPS se presentaran en pliego cerrado, 
üia v ,a8s en papel del sello 10.° ó su equivalente, el 
^an^'^/enalados. 
^ t m i ^ ^ Agosto de 1890 El Administrador 

ral' Luis Sagües. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 23 del que cursa, venderá esta Aduana en 
pública subasta, siete farditos de tabaco manufactu
rado de Cbina, bajo el tipo de ciento ochenta pe
sos en progresión ascendente 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila, 13 de Agosto de 1890.—El Administrador 

Central, Manuel Labora. 
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SECRETARIA DE LA COMANDAN0IA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V 1 T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia ai público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.1 vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 4 
que se necesiten en este Arsenal por el término de 

2 años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» :.úm. 167 de 18 
de Junio último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaracioiu-s que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias x los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se proce
derá terminado dicho últim > plazo. 

Las personas que quiera a tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndosj que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Renacho. 

JUNTA LOCAL 
C O N T R I B U C I O N C U B A N A D E L 2 ° D I S T R I T O D E B I N O Í N U O . 

Se ruega á los Sres. propietarios de las fincas des
truidas á causa del ince.a'Uo ocurrido en la noche del 
30 del pas-do en la calle del Rosario de este dis
trito, presenten á la mayor brevedad las declaracio
nes de baja de las tincas inutilizadas, en la Secre
taría de esta Junta, Echagüe 10.—El Presidente, A . 
Ortiz. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N O E M E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición déla Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de. llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente, 
de 2796 pesos y 12 cents, anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la callo del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Septiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta, ..podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
llocos Sur, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú 
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en armonía con lo dictado en Real órden 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 2796'12 anuales. 

2 / El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3.* La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que sa 
inserta á continuación; "en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo* 
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4.a No se admitirá como licitador, persona algun-
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que aerea 
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 419'42 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor detla Dirección general de 
Administración Civil . 

5.4 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
v rubricados, los cuales se numerarán por el <S; ien 
que se reciban, y después de entregados, no podrát 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6." Trascurridos los quince minutos señalados pa-a 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura ée 
los mismos, por órden de numeración, se leer;ju 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre ios autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que ios licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 

la urovincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente o por m p H i o - ^ o « n n H p r a H n . putendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su dfírecno. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi 
ció, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rpmatante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5. o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el uuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado' desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto ^erá en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes a juicio de la Dirección de 
Administración Civil , no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince di^s 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta á la Di
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere

chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar k sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magostad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no mon 
tura a'guna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro 6 carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingeniaros de Montes, Agrónomos, Ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpo?. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos q';e usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitr o, que se reali
za á domicilio, habrá de formarse préviarnente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de. todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocunacion ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impaesto y cuales quedan excpiuados 
de él, exponiéndose estos padrones en e Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer as reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
llo, al Subdelégalo para que, rectificado que sea, se 
entregue al contr itista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definiliv/amente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden mas analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á los caballos 
de montar. 

18. Al que ocultare algún carruage para impedir 
su inscripción ó el que se resista ai puntual pago del 
impuesto, incurriráen una mulla de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio-
aes en" perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se har4 por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla-
d8n á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á ñn de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 

el caso, este incidente deberá elevarse, con \h 
del Jefe de la provincia en que el hecho J l ' 
la Dirección de Administración Civil para ^ 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la 8, 
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridod de la provincia, los gob 
cilios y ministros de justicia de los puebl 
respetar al contratista como representante 
ministracion, prestándole cuantos auxilios 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del ^ 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provi^ ^ 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el dera ¿erl 
prorogar este contrato por espacio de seis m 
así conviniere á sus intereses, ó de resciadiuts] 
via la indemnización que marcan las leyes, 

24. El contratista es la persona legal 
mente obligada al cumplimiento de su contratioil 
drá, si acaso le conviniere, subarrendar elS|a, 
pero entendiéndose siempre que la Administra^ 
contrae compromiso alguno con los subarreadr 
y que de todos los perjuicios que por tal subnoD 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable ¿oáo 
directamente el contratista. Los subarrendadore,im 
dan sujetos al fuero común, por que la Adr11 
cion considera su contrato como una obligacio y 
ticular y de interés puramente privado. b]a(ieDtej 
de que el contratista, en todo ó en parte, e^hu 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta ÍQH Diré 
mente al 'Jefe de la provincia, acompañando! 
lacion nominal de ellos y solicitará ios respect 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que 
en el otorgamiento de la escritura y testiraor lD 
sean necesarios, así como los de recaudación ^ 
puesto y expedición de títulos, serán de cue olla 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los cim C 
de esta especie no se someterán á juicio arbitimlo 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscit) pro 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y "scel 
por la via contencioso-administrativa que seoi ^"J 
leyes vigentes. ^ 

27. En el caso de muerte del contratista,^, 
rescindido este contrato, á no ser que los he isa 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipa 
mismo, prévio otorgamiento do la escritura coijiub 
diente. no 

p o f l 

dis 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a|opri| 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de conu co 
para este servicio, se reserva la Administracioi ^ 
recho de acordar con el contratista el nuevo tij 
del arriendo y la aplicación de la nueva ta 
la garantía de la escritura otorgada y fianza 
rresponda, y si no resultára acuerdo entre anili0 ^ 
tes, quedará rescindido el contrato sin que 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 23 de Julio de 1890 —Él Je; 
Sección de Gobernación.—Adriano Graeño. 

¡n C 
rio 

TARIFA de derechos á que lia de sujetarst 
tratista para la recaudación del impuesto ^ 
íes, carros y ¿aballos. 

En Manila 
y sus 

arrabales. 

.t. ftes.1 Ctos. 
Por un carruaje de cua

tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos! 
ruedas, id . id . .1 6 

Por una carromata, id . 
ídem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 

Por un caballo de mon
tar, id. id. 
Manila, 23 de Julio de 1890. 

En todas las 
cabecerasde 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

R. ftes. Otos, 

MODELO DE PROPOSICIOM-

Sr. Presidente de la Junta de AlmoD« 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á suj 

el término de tres años el arriendo del arbitrlí 
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contribución de carruajes, carros y caballo 
Sur, por la cantidad de P630^ 
y con entera sujeción al pliego de condlC1 | 
cade en el núm de la «Gaceta» del dia'""' 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento í 
haber depositado en la cantidad de $ ^ l ^ * * ¿ 

Fecha í ® 
Es copia. García. 

^dis 
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disposición de la Dirección general de Administra-
• ge sacará á nueva subasta pública el arriendo 

de la matanza y limpieza dereses del l.er 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 

•on ascendente de 4.759 pesos anuales, y con en-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
iGaceta de Manila», núm. 138, correspondiente 
20 de Mayo último. E l acto tendrá lugar 
junta de Almonedas de la expresada Dirección 
punirá en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo-
.quioa & la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 

y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 
¡¿mbrepróximo á l a s diez en punto de su mañana. 
| deseén opta- á la subasta podrán presentar sus 
pones extendidas en papel del sello 10.° acom-

precisamente por separado, el documento de 
correspondiente, 

¡la, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 

3 

I olía 

(jisposicion de la Dirección general de Aidminis-
| Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

.w) del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
grupo de la provincia de Butang-as, bajo el 

¡uprogresión ascendente de 5344i56 pesos anuales, 
lectera y estricta sujeción al pliego de condicio íes 
ca(io en la «Gaceta de Munila», núm. 159, corres-

¡ieote al dia 6 de Diciembre de 1888, El acto 
¿lug-ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
Oireccion que se reunirá en la casa núm. 1̂  de la 

Arzobispo, 'esquina á la plaza de Morlones, 
(¡kuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de di-
provincia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 
qdesu mañana. Los que dpseén optar á la subasta 
io presentar sus proposiciones extendidas en papel 
ello 10°, acompasando precisamente por separado, 
icumento de garantía correspondiente. 
Dila, 9 de Agosto de 1890.—Ab-aham García García.3 

disposición de la Dirección general de Adininis-
os cik Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

|arbitfuilo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
rovincia de Zamboanga, b»jo el tipo en progre-

ascendeute de 1620 pesos anuales, y con entera y es-
sujecion al pliego de condiciones publicado en la 
ta de Manila» núm 161, correspondiente al dia8 de 
Bibre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 

jpas de la expresada Dirección que se reunirá en 
'jsa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad] y 
ŝubalterna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre 

mo á las diez en punto de su mañana. Los que 
!D optar á la subasta podrán presentar sus propo-
|p extendidas en papel del sello 10.° acompa-

precisamente por separado, el documento de ga-
coni a correspondiente. 

lia, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García.3 
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1 disposición de la Dirección general de lAdminis-
'n Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
fio de la matanza y limpieza de reses, del primer 
o de la provincia de Zambales bajo el tipo 
irogresion ascendente de 515 pesos anuales, y ¿con 
* y estreta sujeción al pliego de condiciones pu
do en la «Gaceta de Manila» núm. 136, córres
ete ai dia 18 de Mayo del año actjal. El acto 

lugar ante la Junta de ¡Almonedas de la espre-
Direccion aue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
de! Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In-
,Urosdeesta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
meia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 

de su mañana. Los que deseén optar á la su-
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
tiel selb 10°, acompañando precisamente por se-

fifl0; el documento de garantía correspondiente, 
i «mía, 9 Agosto de 1890.-—Abraham García García.3 

^ disposición de la Dirección general de Admi-
.cion Civil, se sacará á nu^va s ú b a s e pública del 
ĵ 0 del arbitrio de la matanza y limpieza de roses 
. Provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro-
^ ascendente de 281 pesos, 25 céntimos anuales, 
PuKTtera ^ estric'':a sujeción al pliego de condicio-
L ; lca<loen la «Gaceta de Manila», núm. 119, corres-
'Jje al dia 27 de Octubre de 1888. El acto tendrá 

'ionS Ia ^lint,a ^e Almonedas déla expresada Di-
spo s? P u n i r á en la casa núm. 1 de la calle del Ar
ista e3u'na ^ la plaza de Morlones, (Intramuros 
ei dMUflad) y en la subalterna de dicha provin-

SQ jJ8. ^ de Setiembre próximo á las diez en punto 
í preg8118153, Los que deseén optar á la subasta po-
SeHo sus proposiciones extendidas en papel 
'ocnmüv acompañando precisamente por separado, 

ion? 

lOcurQp""' a^umpananao precisamente p 
Anila § ? ^e garantía correspondiente. 

! y Agosto de 1890.-Abraham García García 3 

^^Ü^0.^0^011 <̂e â Dirección general de Administra-
arb]^6 ^acaráa nueva subasta pública el arriendo 

%cia (jpp Ia matanza y limpieza de reses de la 
^ ÜMe 50fi9aVÍte' ^a'Í0 el tÍ!;i0 en progresión ascen-

pesos, 50 céntimos anuales, y con entera 
5 'WP?"^011 al pliego de condiciones publicado 
14 de i ?Íe Manil /̂í?10 ^ 1889- El acto tendrá liígur ante la 

a» núm. 161, correspondiente al 

' i S U la\Cia8aEÍim-
S T en i za de Moriones, (Intramuros de esta 

'̂ mbre ^ ^ e r o a de dicha provincia el dia 9 
Próximo á las diez en punto de su ma-

nedas de la expresada Dirección que se 
1 de la calle del Arzobispo, es-

ñana. Los que deseén optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones, extendidas en pape5 del sello 
10.d, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.— \braham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta púulica del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.* grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 504 pesos, 90 
céntimos anuales y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila, núm. 26 correspondiente al dia 25 de Enero de 1889. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará la nueva subasta pública 
del arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 820 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» número 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 188S. 
El acto tendrá lugar ante la Junt i de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acomp iñando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará nueva subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1710 pesos anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de conii don js publicado en 
la «Gacela» de Manila > núm. 160, correspondiente al 
dia 7 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 216 pesos 52 cént. anuales, y 
con entera y extrifta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 142 corres
pondiente al dia 19 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa núm. i de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra cion Civil, se sacará á nueva, subasta pública el 
servicio del arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 6.° grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1030 pesos 50 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publioulo en la «Gaceta de Manila», número 
158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten

didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantí ', correspondiente 

Manila, 9 de Agosto de 1890.--Abraha¡u García García.S' 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacara á nueva subasta pública ei 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo 
de Abra, b jo el tipo en progresión ascendente de 825 
pesos, 66 céntimos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 12, correspondiente al dia lx! 
de Enero último. El acto cendra lugar ante I * 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección qu-
se reunirá en la casa núm. 1 de la ca'le de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros cb 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dib 
9 de Setiembre próximo a las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, po r n pre 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del seih 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —Abraham García García.;? 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta del arriende, 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2525 pesos, 25 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones-
publicado en la «Gaceta de Manila» núm, 133, co
rrespondiente al dia 15 de Mayo üUimo. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo A las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á 1» 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía c )rrespondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—ibraham García García.S 

Por disposición de la Dirección genenl de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ra
ses del 2.0 grupo de la provincia de Capiz, bajo^ el 
tipo en progresión ascendente de 501 pesos 80 cén 
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante l t Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. \ 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la^subnsta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía ce-respondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García García.S 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
del arriendo de la matanza de reses d^l segundo 
grupo de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1.150 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu 
blicado en la «Gaceta de Manila», núm. 132 corres
pondiente al dia 14 de Mayo último. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presesentar «us proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
precisamente ñor separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. S 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública del 
arriends del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1.590 pesos, 57 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila», núm. 17 correspondiente al dia 17 de Enero 
último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la callo del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de 
Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana.-
Los que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de i890.=Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públ ica 
del arriendo de la matanza y limpieza de reses del 
A." grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
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rogueeion asceBdecte de 378 pesos 90 céntimos 
anuales, y con entera extricta sujeción al pliego de 
iCondiciones publi(ado en la «Gaceta de Manila», 
Dúm. 320 coi respondiente al dia 20 de Noviembre de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morcones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el dia 9 
de Setiembre próximo á las 10 en punto de la mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus propof-i* iones estendidas en papel del sello 
lO.": aconip> ñando precisamente por separado, el do 
jumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
iCrarcía. 4 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 355 pesos 50 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», nú
mero 158 correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa uúm. 1 de la calle det Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los qu^ deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10 8, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del 5.° grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 291 pesos 60 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «-Gaceta de Manila», núm. 158 co
rrespondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta- de A'moned«s de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á laplaza.de Mo
ñ o n e s , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 9 de Setiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana . Los que desdén 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamenle por separado, el documento de garantía 
correspondí nte. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

•> _ 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de p sas y 
medidas del 3 er grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 605 pesos 
70 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
Manila», núm. 161 correspondiente al dia 8 de Di 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 9 de 
Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que (leseen optar á la subasta, podrán p r sentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
4.0 grupo de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de 495 pesos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de, condiciones publicado en la «Ga
ceta de Mauila«, núm. 162 correspondiente al dia 9 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dir ccion que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en â subr.lterna de dicb provincia, el dia 
9 de tíeptiem^re próximo á las diez en punto de su 
m ñana. Lo» que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar su^ proposiciones, extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el ser

vicio del arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 6.° grupo de la provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
741 pesos 60 céntimos anuales y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Manila», núm. 163, correspondiente al 
dia 10 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
de Arzobispo, esqub a á la plaza de Morlones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposi tiones extendidas 
en papel del sello 10.°, acomp.ñ-mdo precisamente, 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacirá á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resé lo de pesas 
y medidas del 2.° grupo de la provincia de Tar'ac, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1233'47 pesr>s 
anuales, y con extncta y entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Mani a» 
núm 165, correspondiente al dia 12 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 9 de 
Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Loz que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

• Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mer-ados públi -os del 
2.° grupo de la provincia de Tayaaas, bajo el tipo 
en progresión, ascendente de 555 pesos, 08 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
ctn liciones publicado en la «Gac«ta de Manila», 
núm. 133 correspondiente al dia 10 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Inlramnrcs de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
9 de Setiembre pióximo ,á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sebo 10.*, acompañan lo precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civ 1, se sa ará nueva subasta pública el 
arriendo del arbitri > de mercados púb icos de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1.742 pesos 40 céntimos anua es, y con en
tera y extricta süjecion al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaee a de Manila», núm. 14S corres
pondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lutrar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir'ccion que se reunirá en la casa núm. 1 
de la cabe de Arzo ispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (intramuros de esta Civdad) y en la subal
terna de di ha provincia el dia 9 de Seti-mbre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendid <s en papel del sello 10.°, acompañando pre 
cisHinente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1003 pesos 50 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeeion al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», nú
mero 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que de^eéa optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acomp ñando precisamente, por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección gener d ¿e 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta t 
arriendo del arbitrio de carruages, carros y c;i 
la provincia de C«mari «es Sur, bajo el tipoJ 
sion ascendente de 1800 pesos anuales, »] 
tera y estricta sujeción al pliego de con^A 
blic^do en la «Gaceta de Manila» núm, jjti 
pendiente al dia 27 de Diciembre del año prótiy 
El acto tendrá lugar ante la Junta de AlnioiJ 
expresada Dirección que se retiñirá en l^casaj 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 3 
Intramuros de esta Ciudad) y en la snba terna J 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo ¿wj 
punto de su mañana. Lo-que deséen optar ¡Ir 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
del sello 10 0, acompañando precisamente, p0t 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrabam García 

Por disposición de la Dirección genenl í 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de carruages, carroj 
líos de la provincia de Capiz, b^jo el tipoej 
sion ascendente de 510 pesos anua es, y con 
extricta sujeción al pliego de coadiciones pn| 
la "Gaceta de Manila», núm. 129 corresaj 
al dia 11 de Mayo último. E l acto tei 
gar ante la Junta de Almonedas de la 
sada Dirección que se reunirá en la casa DI 
la calle de Arzobispo esquina á la plaza del 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la Subai 
dicba provincia el dia 9 de Setiembre prósi 
diez en punto de su mañana, Lo^ que üesí 
á la subasta podrán presentar sus prup sicioii^J 
didas en papel del sello 10.° acompañando ^ q, 
mente por separado el documento de garantii 
pondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—AbrahaiJ 
García. 
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Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
arriendo del arbitrio de vadeos del segundoítád 
la provincia de Bulacan, b^jo el tipo en pr 
ascendente de 2.340 pesos anuales, y con! 
extricta sujecton al pliego de condiciones pulí 
la «Gaceta de Manila», núm. 47 correspJ 
dia 16 de Febrero del año próximo p«sado, 
tendrá lugar ante la Junta du- Almonedas.! 
presada Dirección que se reunirá en la cas 
de la calle de Arzobispo esquina á la plâ  
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
terna de dicha provincia, el dia 9 de, SeliKnhre 
á las di«-z en punto de su mañana. L s 
optar á la subasta, podrán presentar sus 
nes extendidas en papel del sello 10.°, ao 
precisamr-nte por separado el documento ( 
correspondiente. 

Manila, 9 de .Agesto de 1890.—Abrahaijill] 
García. 
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Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á una nueva S 
blica el arriendo ds los terrenos de propio? 
en el pueblo de Carmen del distrito de CÍ' 
el tipo en progresión aseen lente ds 205 f 
les, y con entera y extricta sujeción al 
condiciones publicado eu la «Gaceta & 
núm. 51, correspondiente al dia 20 de F 
timo. E l acto tendrá lugar ante la Jauta 
nedas de la expresada Dirección, que se i* 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
la plaza de Moñones. (Intramuros de 
y en la subalt-rna de dicha provincia, e 
de Setiembre próximo á las diez de su iilá5 
que deséen optar á ia subasta, podrán ibli 
proposiciones extendidas en papel el :- • 
acompañando precisamente por separado el fl'" 
de garantía correspondiente. 

¡Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abrab* 
García. 

Providencias judici^ 
Por providencia del Sr. Juez de este Juzgi'j | , 

Tondo, recaída en la cnusa n ú m . 9f)9-" s 'bre v'0?,\i: ^1 
tura, se cita y llama al acusado aus nte Nazarlo JJ ¿ ^ 
que lientro del t é rmino dv- 9 dias. contados .J,íS ^ .: i(i 
p r senté en 'licho Juzgido, á fin do ampliar 
en la mencionada causa. 

Eacr iban ía del Juzgado de Tondo á 13 de M 
Gonzalo Reyes. 
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>r providencia del Sr. Juez 'le este 3N7,%M 
Fondo, r^caid^ en la caust núm ,'532 S ' ^ ' ' ^ 

po»- • olaoion, se cita y l'ani» | 
G b dqu i tw, p ra que denoo '•^ 

Por 
de T 
pito Tolentino p e 
sen té Grisiina G b nqu i t o , p ra que aeuuyüj 
dias, coniados "esde esta fycha, se presente eo 
dar!»1 vi- ta de la mencionada caus-u , ¡,¡rtíf 

Escr ban ía del Juzgado de Tondo á 13 ^ 
Gonzalo Reyes. 
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